
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAl DE AREQUIPA 

~~eU»l/19Jec4'á,PO/ ~ud 

VISTO: 

El Oficio W I'iH-2013-GRA!PEMS-GG presentado por Gerente General del Proyecto 
Especial M~ies Siguas, a ¡ravé, del cual pone a disposición de la Presidencia el cargo que viene 
desempeñando; 

CONSIDERANDO: 

()ue_ con fecha 04 de febrero del 2010 se emitió la Resolución Ejl"Cutiva Regional N" 
08S-20 I O-GRAlPR, mediante la cual se designa al MVZ. Ronald Arenas Córdova como Gerente 
General del Proyecto Especial Majes Siguas: 

Que_ la Presidencia ' del Gobierno Regional de Arequipa. mediante Resoluciones 
Ejecutivas Regionales N°s 600 y 60 I ,20 13-GRA/PR. está disponiendo medidas para 
reestructurar y reorganizar el Proyecto Especial Majes Siguas. tales como la suspensión temporal 
de las actividades administrativas de todas sus dependencias y dejar sin efecto las designaciones 
de los funcionarios que desempeñan cargos de con fianza en dicho Proyecto: 

Que, igualmente es necesario dejar sin efecto la designación del Gerente General del 
Proyedo Especial Majes Siguas. teniendo en consideración el documento de vistos mediante el 
cual pone a disposición su cargo ante la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa, con el 
objeto de facilitar las investigaciones que se vienen efectuando; 

Que, para tal fin: se ha evaluado el Curriculum Vitae del Doctor Américo Jesús Flores 
Medina. quien posee los grados académicos y títulos profesionales de Ingeniero Agrónomo. 
Maestro en Ciencias-Especialidad Fruticultura, Doctor en Ciencias-Esp~"Cialidad Fruticultura; 
Diplomado en Educación Agricola Superior, Máster en Citricultura. Doctor en Ciencias en 
Educación Agricola Superior; ello, aparte de las publicacione.s...que ha efectuado y los trabajos y 
cargos desempeñados; lodo lo cual configura que cuenta con la capacidad profesional y 
experiencia necesaria para el desempeño del cargo señalado; 

Que. el Presidente del Gobierno Regional de Arequipa tienc ' la atribución para 
designar y cesar al Gerente General Regional, a los Gerentes RtlgJonales y a los funcionarios de 
confianza, tal como lo dispone el literal el del artículo 21 0 o/'Ia Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales N° 27867 Y su modificatoria Ley 27902; ¡ 



De conformidad con lo prescrito en la l.ey 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y 
SlIS Modificatorias y la Ordenanza Regional N" OIO-AREQUIPA 

sr. Rr.SUF.LVr.: 

ARTICULO 1".- ACEPTAI~, a pal1ir del 10 de julio del 2013. la puesta u disposición del 
cargo de Gerente General del Proyecto Especial Majes Siguas del MVZ. Ronald Arenas 
Córdo,u; en consecuencia. DAR POR CONCLUIDA la designación que se le hizo mediante la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 088-~O 1 O-GRA/PR; expresándole el agradecimiento 
institucional por los servicios prestados. 

ARTÍCULO 2'.- DESIGNAR, a partir del 10 de julio del 2013, al Doclor Américo Jesús 
Flores Medina como Gerente General del Proyecto Especial Majes Si guas. 

ARTÍCULO 3'.- DISPONER que el nuevo Gerente General consti\llya una Comisión 
Especial para formular el proyecto de Reorganización que permita adecuar a la AUTODEMA y 
al Proyecto Especial Majes Siguas como un Proyecto Integrol; 

ARTíCULO 4'.- FACULTAR al Doctor Américo Jesús Flores Medina para que designe 
a todos los funcionarios de confianza del Proyecto Especial Majes Siguas. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a tos enTe,) (05) días del mes de 
.julio del afta dos mil (rece. 

I REGISTRESE y COMUNIQlIESF:. 

GOBtERNO R Gl ..... ~~ 

¡¡'-:j'ú" PRES1DENT~ 

., 


